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al 3 por lOO respecto a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de
diciembre de 1987. se efectuará una revisión salarial tan pronto se
conltate oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada
cifra. Tal incremento se abonará con efecto al I de enero de 1988,
sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para el incremento
salarial de 1989, Y para Uevarlo a cabo se tomarán como referencia los
salarios o tabIaa utilizadas para realizar los aumentos pactados en 1988.

El iml"'rte de la revisión se abonará en una sola _ durante el
primer tnmestre del año 1989.

Art~ 29. Compensación. y amorción.-Loa beneficios concedidos en
el ¡nsente Convenio y las mejores condiciones económicas; que disfl11
ten los trabe,iadores de oEuropcar lB, Sociedad Anónil1Ul», consideradas
globalmente y en su,· cómputo anual¡ no se compensarán y ni la
absorberán cu8lesquiera aumentos y mejoras concedidos por disposicio-
nes legales o reglamentarias.aetualmente en vigor o que' en lo sucesivo
se promul¡uen o acuerden. ,

Art. 30. Dera:1ws .indU:aJG;-La'~ reconoce la existencia del
Comilt inlel_'oo_to por los 8CIUOIes Delepóos de Persona1,
IDÚ los que en lo sncesivo puedan ser eIqidos. en los distintos Centros
de trabeJo, hasta UD mbimo de doce compoDeDtes, como único órpno
de representación unitaria de todos los trabe,iadores. Las competencias
de dieho Comilt _ las. si¡uimtes:

1•. Denunciar, iniciar, nqociar YConcluir los Convenios Colectivos
que aIOcteJr a _ IOjDea:UlliOdol, como el único ÓIIlUlO representativo de
loo lI'IlIIojadcres de'la Compallla, Ifeetadno· por el lImbito de aplicación
del _te Convenio.

2. Recibir iDCormaeión, que les sen!. fiIciIitlIda bimestraImente, al
_ sobre la evolución~ del sector económico al que pertenece
la Em-. sobre la si_o de la produccióo y ventas de la Entidad,
sobre los pro¡p'IIIIaS de la producción y evolución probable del empleo
de la Empresa.

3. Recibir información con canIcter previo a la ejecución l"'r parte
de la Empresa de las decisiones adoptadas' por ésta sobre las slplÍeDtes
cuestiones: '

a) Reeslructuración de plantiIla Y_ totales o parciales, defiDiti-
.vos o temponIes de·aq-.· ' .
. b) ReduccióD de~ aal como traslado total o parcial de las
iDsta1aciones a poblaciones distintas.

el PIaDes de formación' P.""fesional de la Empresa; "
d) Implantación o reviSlón de' sistemas de orpnización' y control

de trabaio;
el Conocer el balance, la cuenta de resultados, Memoria y demú

documentos que se den a conocer a los socios, y en las mismas
condiciones que a estos.. ' .'. . .

1) Cualesquiera otra competeJ1cia y deber <Ita1>Iecido en la leY.
E! cr6dito de horu para los representantes de los· trabe,iadores, a

~~_Ias.~ propiu. de Sil carao, será de velDte horss
menpl~", .

Los miembroo de los Comil6s o~ de Penonal, acumularán
a petición propia y previa autori2acióo del Comilt inten:eDtroa, las
bona de-los campo....tes en uno o varios de los miembro. o Delepdos,
a_ con infidente antdación a la fecha de comienzo de dicha
""!'m"!ación y oeriod<> de la miama, medisn.• ~ escrito dirigido ~ la
Dilección de la llmpresa, .. ' . - ',. - .'

Dicha fi<:ultad pocIm ser ejercitada por~ miembro o
DeIepdo de PersonaL El ejen:icio .de la' acumuI80ióu horaria .."tes
citada por el trabajador, no supondrá menoscal>o o merma de todos sus
derechos recooocidoI o,' cple se reconozcan,;. colectivamente, en el
traDICUI'I() de su ejercicio o los de su misma c:atesoria

No aerá!lccmputables las hons utilizadaa como eollMlCUcuc:iP de
_ judiciales a los que deba aaiatir cualquier Delepdo ée Perw,na1,
como tampoco se- computarán dentro del máximo de hOr&s, el exceso&i.;t: el mismo se produzca con motivo de la desigmción de

,de Persona1 o miembros del Comi~ intem'ntros o de la
Empna, como cou"""encia de Comisiones Ne¡ociadoras de Conve
nios: Colectivos en que sean afectados o Comisiones ,Paritarias, y por lo
que se reIIere a la celebración de sesiones oficiales a tram de las cuales
tranIeUrraD tales llqillCÍlICÚlnes y. cuando la Empresa.en cuestión se vea
.-jloc' el lImbito de la _iación referido. .

Sin __ el mbimo ... podnIn ser comumidas las horas
retrI1IWdaS de que disponen los rniembros de Comil6s o DeIOpdos de
PersonaL a fin de prever la asiatencia de los mi.mos a cunos, reuniones,
jornadas o con¡resos =zados por sus Sindicatos, Instituciones de
Formación y otras En . . ' -

Lo J*Iado en el _te capitulo mantedri la vi¡encia tempoDl! de
este Convenio, salvo que en el transcurso de dicho periodo medie una
ley ...... de este leIDa, en cuyo caso las partes deberin realizar las
acomodacioues y mQusteI' correspondientes mediante nuevo pacto
__ de esta materia, sin modifimr el resto del "",to del Convenio.

Art, 30bia. 'hriotIono rmilNitÚJ y Serx:iona Sitidical...-Se deberá
permitir a los DeIepdos de Personal o miembros del Comité de
Empresa permisos DO retribuidos de hasta quince dIas a! año para ejercer
actiYidades sindicakt y asistir a curso. sindicales, reuniones o campañas
eIectondes fiIera de las Empresas, avisándolo con .."te1ación suficiente
yjUllificlndoIó debidamente. .

BOE núm. 154

Eatal Secciones Sindicales estarán representadu, a todos los efectos,
por Delepdos Sindicales, el<¡ido. por y entre sus afiliados en la
Empresa o en el Centro de trabe,io. El núniero de éstos será de uno por
cada Sección Sindical.
. Los Deleaados Sindicales tendrin las milmas prantlaa y detocho.
que las establecidas lepImente para los miembros del Co~ de
EmJI'"U sobre los órpnos representativos que e.tablezcan las Admini..
traaones Públicas, aal como los si¡uientes derechos:

a) Tener a<:ceso a la misma iDCormación y documentacióo que la
Empresa poop a diaposicióo del Comi~ de Em-. estando oblipdos
los Delepdos Sindicales a.-dar si&i10 profesional en aquellas mate
rias en las q.... lepImente proceda.

b) Asistir a las reuniones del Comi~ Inten:entros, Comi~ de
Em-. Comi~ de Seawidad e HiPene y Comitfs Paritarios.

e) Ser oidos por la Empresa previamente a la adopción de medidas
de canicter colectivo que afecten a los trabe,iadores en pneral y a los
afiJiados de su Sindicato en perticuIar, y especialmente a los despidos y
sancioDes de estos últimos.

CAPITIJL() VI

Art. 31. Comisión miJft4 d~ vigi/ancia. interpretación' y
aplicación.-se constil1liri una Comisióo de ViJiIancia y Control del
Convenio Colectivo, CClDlpuesIa por lo. representantes de los trabe,iado
.... elqido. entre los miembros del Comi~ de Empresa, Y otros dos
representantes de la Empresa, al. objeto de velar por el euctO CWD)?li.
mJeDto de lo pactado, uf como la interpretación del mismo, sometim
dose ambas \"!fle5, en caso de'discropancia, a la autoridad laboral.

La Dirección y el Comité de Empresa se comprometen a reunirse por
lo menos una vez al mes para verificar el exacto cumplimiento de este
Convenio.

Art. 32. Garan/fa d. punlOl d. lrabajo.-La Empresa se obli¡a a
mantener todos los puestos de trabajo, tanto fijos como eventuales,
basta la fina1ización del _te Convenio.

Ipalmente en caso de que se produjera una baja en la Em~
independientemente del motivo 9ue la genere, la Compañla se oblip a
suplirla con una contratación de ldmticas características. De fonna que
en el caso de que la baja fuese de un trabajador fijo, la Empresa baria
fijo a .UD trabe,iador eventual y contratarla a otro trabe,iador.

La Empresa negociará con el Comi~ inten:eDtros la continuidad
laboDl! en la misma de aquellos trabe,iadores que 'CUmplan, durante la
visencia del _te Convenio, el perlodo máximo de Contratación
Temporal (tres a40s).

La Empresa se oblip a lw:er fijos a aquello. eventuales que veopD
desarrollando funciones que se mantenpn en el ámbito productivo de
la,Empresa, de forma' pennanente.

Art. 33. GOIrOl~ t""latio.-En el supuesto detras1ado ~on carácter
forzoso. la Com'D8ñia se compromete a correr con todos los pstol de
vivienda, traslado, colegios, locomoción, etc., durante el primer año, el
100 ¡>Of 100 de la vivienda durante el segundo y tercer ado, as! como
una mdemnización. a pactar, por traslado.

16191 RESOLUC10N d. J ~ junio d. 1988. d. la Direrx:ión
GrnrraJd. Tr~o.porla quI! sr dilpon. la publicación d.1
ConYDIIO Co/ect~vo para la Empresa «Europpide. Socie-
dad Anónima». .

· Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa oE\I1'OIl8UÍde,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 6 de mayo de 1988, de
una parte por la Dirección. de la Em-. en representación de la
milma, Yde otra ¡>Of la Unión Genera1 de Trabe,iadores, en representa·
ción de los trabajadores de esta Sociedad, y de confonnidad con lo

· dispuesto en el articulo 90, 2 Y3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Eatatuto de lo. Tra~adores,y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre "SIro y dePósito de Convenios Colectivos de tra~o,

· Esta Dirección Ginerál de Trabe,io acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de la revisióo salaria!. del citado

Con1<eDÍo Colectivo en el correspondiente ReJistro de este Centro
direetivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Squndo.-Disponer su publicación en el oIloletln Oficial del Eatado».

Madrid, 1 de junio de 1988.-E1 Director geneDl!, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECI1VO LABORAL DE AMBITO DE EMPRESA
SUSCRITO ENTRE .EUROPGU1DE.~.~EUNA PARTE, Y LA
CENTRAL SINDICAL UNJON GENE.KAL DE TRABAJADORES

(UGT)

CAPITIJL() PRIMERO
AmbIIo da aplialdóD

ArtIculo 1.0 AmbitojUnclonal y Irrrirorial.-E1 presente Convenio es
de obliptoria aplicaáóo en la totalidad de Centro. de trabe,io de la
Empresa oEuropdlgueo, radicadas en el Eatado espailol.
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M 2.. ,1mb/,o [MI'SQna/.-Las normas conteDidas en este Convenio
_ de aplicación a todos lostrabljiadores 9ue presten servicios en la
Empresa cilada, con independenC1& del tipo de contratación que
formalicen.

CAPITUlD 11

Vfa-layd_

M 3.· Entratla ... vf$or.-El presente Convenio entrará en vigor,
a todos los efectos, a partir de su firma por las partes negociadoras,
retra~ndoIe en sus efectos retributivos al 1 de abril de 1988.

Art. 4.° Duraci6rr y denuncia.-La duración de este Convenio será
de un do basta el 31 de mano de 1989. .

finaljUDdo el período de vigencia establecido en el páITafo anterior,
este Convenio se entenderé prorroaado de año en afto, salvo que se
produzca denuncia expresa por cualquiera de las partes afectadas.

La denuncia, en su caso, debert producirse con dos meses de
antelacióo a la fecl>a del térmioo de viaencia seila1ada, o la de cualquiera
de sus eventuales pro,"""" mediante comunicación escrita que deberli
diriaitse en forma fehaciente a la autoridad laboral y restantes partes
'"'f"!"""oru. Producida en tiempo y form>.la denuncia del Convenio,
se_la oecociación si¡uiente con mqIo a lo previsto en el ar1iculo
89 del Estatuto de los Trablúadores. A tal fin, dentro de la primera
quinoena del mes de febrero del _ en que se haya producido la
denuncia, las partes negociadoras se reun1rU para establecer las fecbas
Y ¡>roceoo de discusión del Convenio si¡uiente.

CAPITUI.D m
Gnpos ......._

M S.· Nivan profniona/n.-Nivel de responsabilidad 1. Mando
superior. Se adscriben: Jefe superior (3) y titulado superior (1).

Nivel de responsabilidad 2. Mando medio. Se adscriben: Jefe de
primera (3), Jefe de lelIUIIda (3) Y titulado auxiliar.

Nivel dé responsabilidad 3. T6cnioo superior. Se adscriben: Oficial
de primera (S), Gula turístico (3), TaquimecanÓlfllÚ, un idioma
ex1raI\iero (S),TeIefonistaIRecqx:ionista, dos idiomas extraJúeros (S) y
Traductor/llltm¡>me, dos idiomas extranjeros (S).

Nivel de bilidad 4. T6cnico medio. Se adscriben: Oficial de
.....oda (S),'"1':~sta/Intm¡>me (S), TaquimecanÓlfllÚ, idioma
nacional (S), Telefonisla/ReoePcionista, un Idioma ex"'¡ero (S) y
Asistente de arupo turistico (S).

Nivel de responsabilidad S. T6cnico especialista. Se adscriben:
AIIXiliu de primera (7) Y Telefonisla/ReoePcionista, idioma nacio-

nalJ~~ de responsabilidad 6. Asistentes. Se adscriben: Auxiliar (7),
Telefonista (7) y Ordenanza (6).

Nivel de responsabilidad 7. Asistentes menores de dieciocho dos. Se
adscriben: Botones de diecis6is dos (12) Yde diecisiete dos (11).

Emre partntesis se indica el arupo de cotización al rq¡imen aeneraI
de la Sesuridad Soeial.

Sin peljuicio de la capacidad ~tiva. de la Empresa, la
enunciación de niveles que se establece no supone obligación para la
misma de tener provistos todos ellos si su importancia y necesidades no
lo requieren.

CAPlTIJLO IV

Contratadén

M 6.· A.dmlsión de nuevo persona/.-En la admisión de nuevo
personal, tanto para cubrir vacante o para P1aza de nueva creación, la
Em...esa podri exigjr las pruebas de a¡>litud oportunas para asegurar la
c:apocidad profesioDal Ylas condiciones 8sicas y psicol6Dcas necesarias.
De dichas pruebas se informarli a los ~tantes de fos trablúadores,
as! como de los resultados de la selea:Jón.

M 7,· ColfmltGCión y jlniquiloa.-Los conlratos de trablúo que se
suscriban _ por escrito y deberán ser notificados a la representación
de los trablúadores dentrn de los cinco dIils si¡uientes al de su firmL

Asimismo, en C8IO de contratos eventuales, las condicioDes ¡enera1es
de los mismos no podrin en ningún supuesto ser inferiores a las
estabIeci.du leplmente. y si el contrato eventual continuase, en calidad
de lijo, en la plantilla de la E~~, se computará a efectos de
anti¡Qedad. el tiempo de servicios 'vos que hubiese prestado como
eventual

Para poder revisar suficientemente su contenido, los trabajadores
teodnln derecho a que por la Empresa les sea entregado el documento
finiq,uito que eventualmente vayan afirmar. con una antelación mínima
de CInco dIils naturales respecto de la fecba de su percepción.

Art. 8.0 Dimisiones.-Las dimisiones del penonal. una vezSU~O
el periodo de prueba, halrin de avisarse por escrilo a la Dirección de
la Empresa con, al menos, quince días de antelación. Si no se realizase
este previsto, los interesados perderán un día de salario por cada día de
retraso.

20187

CAPITUI.D V
Jomadaa, Itorarlo, __, _ ......... lkooIeIaa

M 9.· Lajoroada ordinaria de trablúo sert de 1.800 horu anuales
de trabajo efectivo. El hotario de trablúo sert ll&CIado enlno la Em........
Y los trabajadores o sus representantes de comdn acuerdo, estableciendo
en forma y manera que se trabajen cuarenta horas en concepto semanal,
sin peljuicio de los ~ustes que prooedan para alcanzar la jornada
anual pactada. Si bien dichos ~ustes no computarán por =.a::~
superiores a dos semanas. Semanalmente se disli'utará del
legalmente establecido, que teDiendo en cuenta las peculiaridades del
trablúo a desarrollar, éste no caerlI necesariamente en domÍlllO. El no
disli'ute del alJÚ11 día libre podr4 ser acumulado de mutuo acuerdo al
periodo vacaCIOnal.

El trablúador disli'utará de los descansos vacacionales de libranza,
licencias Y de sábados libres fijados en el Convenio estatal de Aaencias
de V~es. Dada la peculiar naturaleza de la actividad de aufas turfaticos,
ambas partes convienen que las fiestas de carácter abonable no
recuperable u otrns dIils libres pactados en el Convenio estatal antes
citados se acumulen al periodo de vacaciones anuales.

MIO. Trabajo IWCIUTIIO.-Se fija un plus de trabajo noctumo de
I.22S pesetas por hora trablúada. Se considera ~o noctumo el
comprendido enlno las veintidós horu y las siete horas.

Art. 11. Se realizarán las horas estrueIurales dentrn de los Hmites
marcados en el ar1iculo 3S.2 del EstalUlo de los Trablúadores. Se
entiende como tales los necesarios por períodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambio de tumo o los de carácter estructural
derivados de la naturaleza del trabajo de aufa turlstioo.

Se retribuirán a 82S pesetas la hora extra~ en d1a laboral no
festivo y a 1.22S pesetas la bora extra~ en festivo.

CAPlTIJLO VI

RatrlbtIdonea

M 12 Retribucion....-Las retribuciones deltrablúador están con..
tituidas por los siguientes conceptos:

Salario base.
Gratificaciones extraordinarias.
Pasa de mano.
Bonificación por años de servicio.
Plus de lraoapone.
Plus de promoción aUxiliares, en su caso.
Plus de actividad, en su caso.
Plus de idiomas, en su caso.

. M 13: Salario ¡;;,g,-Los saJario¡ correspondientes para el periodo
de vigencia' del Convenio son los siauientes:

Nivel de responsabilidad 1: 87.723 pesetas mensuales.
Nivel de responsabilidad 2: 84.980 peaetas mensnales.
Nivel de responsabilidad 3: 76.7S3 pesetas mensuales.
Nivel de responsabilidad 4: 74.013 peaetas mensuales.
Nivel de responsabilidad S: 68-S33 peaetas mensuales.
Nivel de responsabilidad 6: 63.049 peaetas inensuaIes.
Nivel de responsabilidad 7: 41.119 pesetas mensuales.

Art. 14. Gratificacionn extraordinarias.:'Las patiticaciones
extraordinarias de julio y Navidad _ abonadas a todo el personal a
razón de una mensualidad de retribución tea!, cada una de ellas.
Independientemente, el penona1 afeC1&do por el presente Convenio
percibirá el 30 de septiembre de cada do otra lP'Ilti8cación por el mismo
Itnpone que las de julio y Navidad.

La lP'Iltificación extraordinaria de julio se han! efeetiva el 30 de junio.
Estas lP'Ilti1icaciones se harin efeetivas al ~ador que hubiere

in¡resado en el transcurso del año o cesara durute el mismo, prorra.
teando su impone en relación con el tiempo trablúado, para lo cual la
fracción mes se computará corno unidad completa.

MIS. PagQ de marzo.-Los tra"!'Jadores del sector percibWn una
pap por el impone de una mensualidad de la retribución real que
vinieran percibiendo, la cual se han! efectiva el día 31 de mano de cada
_, estándose a lo previsto en el pérrafo segundo del articulo anlerior
respecto al tiempo de permanencia del trabilador en la Empresa.

M 16. A.nliglledtuJ.-Los aumentos retributivos por dos de servi
cio consistirán en trienios del S por 1()() del saJario base. Los trienios se
computarin en razón del tiempo de servicio en la Empresa, comenzm
dose a eleve. desde elIde enero del allo en que se cumpla el trienio.
La bonifiCllClón por ados de anti¡dedad forma parte in~te del
salario, computándose para el abono de las horas extraordinarias.

M 17. Plus de trQTlSpork,-En concepto de plus de transporte los
trabajadores percibirán la cantidad de 3.113 peaetas mensuales. Este plos
se configura con carácter de no absorbible ni compensable respecto de
cualquier otro concepto retributivo, DO abonándose con las srafificacio
DeS extraordinarias.

Esle impone 00 formará~ de la base de cotización al R6¡imen
General de la Seguridad Social por ser un concepto extrasalarial.
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Cuando se realicen actividades de ¡púas turlsticos se abonarin los
patos de t;3:rte ocasionados en su función hasta el limite que
marque la . 'ón vi&ente.

Ano 18. Promcci6. de AuxiliaTe•.-Los trabaiadores que, adscritos
al .nivel de ':""JlOnsabiIidad 6, Ueven deoempCjlando. funciones de
Auxiliar por el tiempo efeclivo de trabaio durante tres años, aa:edenin
al nivel 5 con la~ de Auxiliar primera a todos los efectos.

El acceso de Auxiliar a nivel superior no supondrá en modo al¡uno
que las funciones profesionales deboD sufiir variación, debiendo asumir
las oblipciones funcionales de los niveles 5 y 6, en base a la mayor

.experiencia en el puesto de trabaio.
Los trabaiadores que Ueven dos años cumplidos en el nivel 5,

_ las funciones' de Auxiliar primera, puarán a percibir la
diferencia entre el nivel 5 y el nivel 4.

Dicba diferencia tendrá la consideración de complemento salarial,
que si bien sea~ COIIiuntamente con las sralificaciones extraordi
nariu establecidas, no formará parte del cómputo salarial a efectos de
c:ü:ulo del complemento !'!" antigtledad.

Ano 19. Plus de aetiVldmi.-Los trabajadores que realicen funciones
de ¡púa turfstIco tendrán los si¡uientes complementos rmibulivos que
_ de base para obtener su salario mensual:

Medio dla (cuatro boras) en Madrid mañana o tarde: 4.070 pesetaS
basta cinco personas; a partir de cinco persouas, suplemento por
persolUl, 76 pesetas. .

Ola completo (ocho horas) en Madrid o excunionesfUera de Madrid:
5.01S pesetaS basta cinco personas; a partir de cinco personas, suple
mento por persona, 76 pesetaS.

Visita más traIIado tieDe un suplemento de 2.850 pesetas.
Servicio de «forfiIit» medio dla (cuatro boras): 4.580 pesetas.
Servicio de cforfilit» dla completo (ocho horas): 5.480 pesetas.
Servicios ¡púa de ruta en España: 7.045 pesetas.
Servicio ¡púa de ruta en extranjero: 8.295 pesetas.

Ano 20. PI.. de idiomas.-Los servicios turisticos con utiIización
del idioma alem4n tendrút un plus de 1.910 pesetaS en excursiones de
medio dla, y 2.510 en excursiones de dla completo.

Ano 21. Dleta.r.-Se estipulan las si¡uientes dietas:
Por almuerzo: En Madrid, 1.365 pesetaS; fuera de, Madrid, 1.730

pesetaS, Yen el extranjero, 2.450 pesetas.

CAPITULO VII

1're'risIdD lOdaI

Ano 22. D(limcid..-En caso de delUnción, la Empresa enco~
de ayuda, abonsrá~elim rte de cinco mensualidades al cónyuge, hiJOS.
ascendientes o persona te d::r.ada~ el tra~ador.

Ano 23. 1 laboral trá t<,ria (lLTJ.-Se establece como
mejora de la ....60 protectora de la 5eauridad SociaJ en materia de
pmtación por ILT los si¡uientes co"'Plementos económicos con ClIJ'IIO
al empresario: Ea las situaciones de ILT derivadas de aa:iclente laboral
Y maternidad, el trabaiador percibirá la _ existente entre la
prestación económica de la Squridad Social Yel 100 por 100 del salario
real, tomando como base para su cá1cuIo el del mes anterior a la bai..
desde el primer dfa r por un ~odombimo de doce m..... a contar
desde la ti:cha de imao de dicha situación.

Ea las situaciones de ILT derivadas de enfermedad común y
acciclente no laboral, el trabaiador percibirá la diferencia basta el 100 por
\00 del salario real, tomando como base el del mes anterior al de la baia
a partir del cuarto dla de ILT Ybasta un mbimo de dos m..... a contar
desde el inicio de dicha situación. .

Arto 24. MiJtrimonio.-El personal con antigQedad superior aunado
que contraip matrimonio y continúe~do servicios en la Empresa,
tendrá dem:Ito a percibir como prenuo de nupcialidad una JI'lllificación
equivalente a una mensualidad .

Ano 25. Formadd. ProfesiolUli.-Con el fin de aetuJizar ¡, perfeccio
nar sus concocimientos profesionales, los trabaiadores deberán asistir, a
~uido de la Empresa, a los cursos de Formacióll' Profesional que se
im¡lIrtan en los Centros oficiales, AsDciaciones profesionales, .-

La \!mptaa abonarli de mutuo acuerdo una subvención al Sindicato
firmante en concepto de ayuda esrudios en &QUeDos cursos 9ue sean
lCStionados por el Sindicato tendentes .. una mayor cualificación
i>rofeslnnal de los trabaiadores. .

Cuando el CUI10 se reaIiee en ttgimen de plena dedicación y esta
medida resulte más conveniente para la oJPnización del tra~o, la
Empresa J1C?dnI concertar con el trabaiador la concesión de un permiso
de COrmaCJ.ÓU o perfeccionamiento.profbional, con reserva del puesto de
trabaio.

La Empresa podr6 exi¡jr los justificantes oportunos del disfrute
efeclivo por los tra1lo\iadores de los derechos tofllridos anteriormente.

Ano 26. ptrdJdaj Y robos.-Cuando un ¡púa tnristico sea objeto de
un robo de cantidades de dinero propiedad de la Empresa, le ser4n

. roit>tesrados en su totalidad siempre y cuando presente ¡'ustificante de la
denuncia realizada en la Comisaria correspondiente al ugar del suceso.
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Ano 27. Sqruo de accidentes.-1. Los em~os deberán tener
conc:ettada una 'póliza que ~tice a loo 11'abaiaGons interesados a
adherine a la ltIJStn&, un ca\lltal de I.SOO.OOO peIelaS para los ..- de
muerte e invalidez permanente (o inferior, seaün el bIremo c:orrespnn
diente). derivados de aa:iclente que puede producirse durante todo el
dla, veinticuatro horas, a percibir por si mismos o por los beneficiarios
cIesi&nados. en su caso, y en las condiciones seneraICS establecidas en la
póliza.

2. Los trabaiadores afectados por la situación que se contempla en
el presente texto, caso de no estar interesados en la cobertura de los
ri..... citados, deberán nolifiCllio por escrito a la Dirección de la
Empresa, Dicha manifestacióitnn podrt ser variada basta, al menos, la
fecha de vencintiento que se concierte en la póliza que, pneralmente, es
anual, debiendo, para el caso de querer adherirse, efectUar notificlldón
también por cscnto, prod~ la llIl1tesióit a partir de la nueva
_ de entrada en VIIOr de la reno""¡ón de la póliza.

3. La prima que se ocasione por la concentración de la citada póliza
de SCIlUIO será abonada en un 50 por 100 de la parte correspondiente por
cada uno de los trabaiadores afectados Yel restante 50 por 100 con ClIJ'IIO
a la Empresa.

La Empresa anticipar6' el importe de la prima total, quedando
autorizada y facultada para deducir' a los trabaiadores la cantidad
correspondiente en la pritnenl nónima que se abone al trabaiador
después de haber satisfecho estas primas. .

4. Los trabaiadores que cesen de-la \!mptaa antes del vencimiento
de la póliza. no tendrán derecho a roit>lqrO aI¡uno. Losque inaresen con
posterioridad a la _ de entrada en visor de la póliza. salVo expresa
manifestación escrita en contrario, causarán alta en la misma abonando
la parte proporcional que proceda o corresponda.

Ano 28. !le reconoce la fi¡ura de Delepdo sindical de UGT en la
Empresa, desipado de acuerdo con los Estatutos del Sindicato a quien
representa. La Empresa pondrá a disposición del Sindicato un tablón de
anuncios, que debed ~lecerse~trode la Empresa Yen lupr donde
se pranUee, en la medida de_In poIIble, un adecuado acceso al mismo
por todos los trabajadores, la tlnaIicIad de filcilitar la difUsión de '!!luellos
avisos que pudierIn interesar a los respectivos afi1iados al Sindicato Y
trabaiadores en aeneral

Senin ftmcioñ.. del De1epdo sindical representar Y defender los
intereses del Sindicato a quien representan, Yde los afiliados del mismo
en la Empresa, Y servir de instrumento de comunicoción entre el
Sindicato y la DiI=ióo de la Empresa, Y cualquier otra .lUnción
rq¡ulada por la ley. _las misma pranlias y derechos reconocidos
por la ley a los miembros del Comité de Empresa,

CAPITULO IX

.CamiIIóa MIx1a Parbm

Ano 29. Dentro de los quince dlas si¡uientes al de RlIistro del
Convenio por la autoridad laboral se procedert a la constitución de una
Comisión Mixta Paritaria que estanl integrada por cuatro miembros, dos
de cada pane.

I.!' Comisió.n .... l'CUDiñ necesariamente por primera vez dentro de
los CInCO dlas -.ates al de la _ prevista para su creación, en cuya
mmi!ln los Jnie!nhros que la intesran. establecerán su P!."fDlIIUl de
trabajo, ~Cl8 y.rec~ de sus teUDJone5 y demás condiCIones que
ct.e~ repr su ftmCIonamlento. Serán funciones de la Comisión las
Slpllentes:

a) La interprestación del Convenio.
~~ó:.m~ de las cuestiones o problemas sometidos a su

e) La de vi&ilar el cumplimiento de lo psctado.
d)~ las propuestas que se le formulan sobte eualquier

medio o ....ón de contenido social.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Para todas las dlaposiciones y normas q,;. no estén
expresamente citadas en el presente Convenio se estanI a lo dispuesto en
el Convenio Estatal para las A¡encias de V~es de los años 1987-88 Y
demás disposiciones leples vilentes. . '
~-Se ba<:e constar que la remuneración anual para 1988, en

f\m"óo del número de horas trabaiadas se6aIado en el articulo 9 es la
~en~ ,

Nivel 1: \.403.568 pesetas.
N!ve1 2: 1.359.680 pesetas.
N!vcl 3: 1.228.048 pesetas.
N!vel 4: 1.184.208 pesetas.
Ntvel 5: \.096.528 pesetas.
Nivel 6:.\.008.784 pesetas.
Nivel 7: 657.904 pesetas.
Plus transporte: 37.356 pesetas.



2011i9

1.500,
3.000,
5.500,
8.000,

10.500,
13.000,
15.500.-

Pta.:3 .lIo.
O

11
lO
U

"31

-P.rtiSipesién 'gbr. yrnt. da vendadOra. 'J vendedoraa, no
•• consid.ran cae putll d. la ...a ..lad..l 'J ....taol..
c.n diract~nt. con dicho. ~t'Upo. orgánico••

-Salario ba•• Cat.goria.
..Anti~adtd.
-CQllpl_nto 9lebal por ....bnh.l.
-Hora. d. d'.pla~••ianto.
-PriMa d. PrOductividad.
-Incantivo. vand.dora. '1 vand.dona.

(1) s.ltE19 s••, Categorí. (afecta a tOda la plantilla).

Sa taa.n COMQ .sc.lon.. , loa niv.l•••xiatantea en .1 Conv..
nio Ganaral da Ql.Iiaica. 19B~15181.

Le' Yale r " p.Ft l.98S 'POI

Nivel Saluio 1-1-1988 Catll90&'ua da la (apr....
l.?U

O 119.15" G.ranta
1 511.47" TKnico-Jara
2 B".5I62 T'cnico 'J Jar. AdlItvo. 11
3 B2.446 Jaf. A~tvo.21 'J Prog.......dor

• da Ord.nadar•
72.956 Contr_••tN• 72.5156 Oficial 11 Aa-tllO. Oparador Or-

O .¡ 70.426
d.nador y Capataz.
Oficial 21 AcIIltllCl. '1 Orici.l d.

O .¡
11 a.

60.541 Oficial l' b.
7 .¡ 65.7451 Parforiataa 'J Oficid 21 a.
7.) 57.284. Vendadora Stand, Oficial 2' .¡
O

'J Gl.Iudu.
60.541 Au.l1i.r•• Adalniatr.tlvoa.• 56.839 Ordenanza, Cobrador, Lt-pi.z••

2._ Lo. senp,ptQtI

No queda -odif1cado al ~101' sobra Ayuda Eacolar.
Allbo. incr_.nto••a racotilatl an laa tabla...aaa.

bl Conc,pte' E'AldME.tiyOl.-

Ooa TriaRios a 1.500,_ p,•• ta. C.da uno.
Cinco Quln""anioa a 2.500,_ P'aatu: c.- !,Ino.

V.nc~i.nto•• partir da 1 da (n.ro d. 1.9S41

(3) ' ..el_ate gWb.1 por tubniytl (Afacta al personal factoda da
Gratlollar.) •

Sa ra.p't.llrán a Utl.Ilo incl1vi~al la. ant19~edad.. parcibioa. haata
Oicillflltlr. da 1.5183.

Al peraoroal qua tanga vanc1ltiantoa da td.,ioa o ql.I.1nqu....io. a partir
da 1 d. Enero d. 1.5184. en al ...."to ""••a ~oduzca dicho venct.i.n
to, •• acwaular' a la cantidad qr"a veft!a perdbiendO IM\ 31-12-1983 por
••t. concapto. haata al nivel ql.I. corr.aponda a au total antivüadad, 
da aCl.l.rdo con lo. iMporta. da la eacala qua .a ••~lac.. Cn .1 ca.o
da "". la c-'\Udad "". d.b. &C\.l.,lar.. POI' lo. l"IIaYOa trienio. o ql.Iin
"".nio••obr.pa•• dicha a.cala, .. r.,p.tarA. ai_pn qua la lIi.....
encuantr. dentro dal l!~ite da l •• 15.500,~ p...ta. aaxiao ••tableci
da••

(2) MUPÜ'd!d (.rlCta • tPda le plantiÚa)

lIiana a corra.ponder al antigüo. -inc.ntivo voluntario· d.l p.raONl 
indic.do. El l.Ift cc.plaaanto al Salario .... Catagorta.
Oantro dII cad! C.tegoría (o nivel) •• tend'" l.In núaaro da -..l:lniv.l.a
a título par.onal, al v.lo.. unitario d. cada subnivel •• uniricar_ pe
1'1 toda. la. catagoria••iendo Plrl 1.988 da 494.00 pe.ata••
El nú..rt1 ú)liao da ....bniv.l•••ad, en principio dtI ...anta.
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RESOLUCION tk 15 tk junio de 1988. tk la Dirección
General de Trabajo. por la qué se dispone la publicación del
Convenio Colectivo De la Empresa «Dana. Sociedad Anó
nima» (~isión salarial año 1988).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la EmpreSa «Dana,
Sociedad Anónima» (revisión año 1988), que fue suscrito con fecha 7 de
abril de 1988, de UD porte, por Delegado. de Penonal de la citada razón
social, eD representacióD de lo. traba!'adol6, y de otra, por la DireccióD
de la Empresa, en representación de a misma, y de conformidad con lo
dispueslo en el articulo 90, apartado. 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Ea1aluto de lo. Trabajado_, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito -de Convenios Colectivos de
Trabl\io,

Ea1a Dirección GeDeral acuerda:

Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

SquDdo,-Di,poDer su publicacióD en el «Boletín Oficial del Estado.,

Madrid, 15 de junio de 1988.-El Director geDeral, Cario. Navarro
López.

T&:nica Reglamentaria MT-27 de «Bota impermeable al agua y a la
humedad». aprobada por Resolución de 3 de diciembre de 1981
(<<Bolelln Oficial del Estado. del 22).

Madrid. 23 de mayo de 1988.-El Director general. Carlos Navarro
López,

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA
•DANA, S. A.»

s. c~idlr.v'lido al Convenio del afta 1.981 _Odiflcado en lo ca
rn.ponr:bnta da lo. Art!culln, 2, 19, 32, 34, 35 'J 51-'\ loa at'loa o.
1.982, 1.983, 1.98., 1.985, 1.986 'J 1.5181, publiCAdOa ., .1 8.0.E. ni.
3. o. '.cha 51 da "abruo da 1.983 por r.aoluci6n es. la Oiracci6n C......
ral d. Tratl.joOa recha 14 de Enaro da 1.983; ., al 8.0.E. ni. 220 dal
die 1. da SaptiUlbra da 1.983 POI' r..oluci6n o. la 01raccic5n Can.cal 
o. Trabajo ó. recha 12 da Julio da 1.51831 en .1 B.O.E. na. 213 d.l dia
5 da Saptilllllbn d. 1.5184 por ra.olucián da la 01r.cci6n C.....ral da TrI.
bajo da racna 30 da JuUo d. 1.9841 en al 8.0.E. ni. 249 del dia 11 d.
Octl.lbre es. 1.985 por reaoluci6n da la Oiracc16n Canaral de Trabajo da
racha 25 o. S-pti8llbr. da 1.5I8S; en al 8.0.E. ni. 266 del dia 6 da No
viembra da 1.5186 por ra.oluci6n da la Diracción Canaral da Trabajo da
27 da Octubra da 1.9U '1 an .1 8.0.E. ni. lIlS del die S da Agoato 15187
por rlh01l.1c16n d. la Oiraccl6n Cllnaral da Trabajo da 14 da Jl.IUO 1.5187
raapactiv--.ta.

16192

Eata incr_nto •• dHgIOlla anl

3,50 por 1DO pnPClftlional .abr. lo. valOl'•• vi;.nt.. lSn 31 da Oi
oi"r. da 1.917 d. lo. conceptoe ""a •• de~llan;

0,40 por 100 Antigüadaid, ¡:lIIEa loa II'SneJ.aiantoe corr••ponclianta. a
••ta conc..pto.

Con.l.t. en ~n incr...nto d. ~n 3,50 por 100 .abra lo. v.lor•• vi
ganta••n 1.9B7 da S.l'rio B••• Cat.gorí., Coap1...nto global por
aubnival •• , Compl,m.nto hora. d. daaplazami.nto y Prt.a d. ProduC
tividad.

PaC. al preaanta ~o da 1.981 .. aOd1rican loa articulo. -.ncione
dca, d..arroll'ndo.a a continuaci6n aa! ca.o 1.. tabla. da raaunaraci6n.

1._ iocE_nto PE990EsiDOfl.

-Salario Be.a Categorta
...cOllpleaanto glObal por ...bnival..
...(QIIpl_anta Hor.. d. daaplaz..i.nto
-41rilla d. Productividad.

AEt. 2 VIGENCIA Y OORAQa4._ [ata Conv....io tendrá vi98ncia da l.In
ano, contado a ~rtil' da 1 da Enaro_de 1.HI, tana1Nnclo ., conMCU~
eia, al dia 31 da Oiei.lIlbn d. 1.5188. t.a TotaUcIad da lo••f.ctoa .co
néaieo••• r.trotra.r," .1 1 de En.ro da 1.988, .unql.l. aolo raapacto
al par.o~ ~. a la racha de la Urtaa del pru.,t. Conv....io a. encuan
tren en acUvo an Granollar., o ~ algu.. da laa Provincia. afectecs.••

Si no fl.la.. deRl.lnciado por n1nouna da la. ~rtaat con ptMvi.o no
inferi= a l.In ... da la racha da su axplraci6n, o da cual""bra da ~.

pr6rrooa., .1 Convenio •• prorrogar. por t80ita recondl.lccic5n,PGr pe
riodo. al.lc••ivcad. un ano.

Art 11 REPJNERACI!K5 PIRA 1.'H

.l 1OSE".nt9"- S- ••tabl.c. l.In increa-nto .alarial dal 3,510 por
100.

.....
, .; ';.,: ~,


